
                                                 
 

 

 

 

 

El día diecisiete de octubre de dos mil dieciocho, siendo las 

19:00 horas, se celebra en el domicilio social, sito en Alicante, Muelle 
de Poniente, nº 3 (03001), la Junta Directiva del Real Club de 
Regatas de Alicante. La Junta Directiva queda válidamente 

constituida, al estar presentes la mayoría de sus miembros. 

 

Asisten a la sesión: Don Miguel López Barbero, Don Juan Luis 

Díaz García, Don José María Guerras Ruiz, Don Luis Capell Grande, 
Don José Manuel Trujillo Mérida, Don Antonio de Béjar Vizcaíno, Don 
Ricardo Nutz Ayala, Don Tomás Llorens Aldea, Don Francisco Cuenca 

Rubio, Don Enrique Cerdán Martínez, Don Fernando Sala Corbí, Don 
Jorge Payá Sagredo, Don Luis Maldonado Torrecabota, Don Jaime 

Llorens Inglés y Don César Beltrá García-Calvo,  

 

Se adoptan los siguientes acuerdos, según el orden del día:  

  

1) Se aprueba por unanimidad, el acta de la sesión de fecha 

27/08/2018. 

 

2) Se acuerda por unanimidad de los asistentes el reingreso del socio 

sin derecho a amarre, Don I.L.S.M. y de la socia, Doña R.P.B, con 

derecho a amarre. 

Igualmente se aprueba por unanimidad, la admisión de los socios: 
Doña F.N.P., Don E.C.B. y Doña M.D.G.O., todos sin derecho a 

amarre. 

 

3) Se acuerda que se integren en la Comisión de Personal de la Junta, 

Don José Enrique Cerdán Martínez y Don César Beltrá García-Calvo, 
que junto con los miembros de la Junta: Don José María Guerras 

Ruiz, Don José Manuel Trujillo Mérida y Don Juan Luis Díaz García, 
forman la Comisión de Personal, que es presidida como todas ellas 

por, Don Miguel López Barbero. 

  



                                                 
 

 

 

4) Tras la exposición de la situación de los monitores por el Sr. Vocal 
de Vela Ligera y por el Sr. Tesorero se acuerda por unanimidad, 

ampliar el número de horas de contrato, así como establecer unas 
dietas para los monitores que acudan a las competiciones oficiales, 

acompañando a los regatistas. 

Igualmente se acuerda un estudio más en profundidad, que será 

expuesto a la Junta, una vez concluido. 

 

5) Se da cuenta del escrito presentado por un socio, de queja de la 

instalación de la nueva puerta de acceso a los pantalanes. 

 

6) Se da cuenta del escrito y su posterior anexo, presentados por un 
socio, relativos a la actividad de remo, acordándose dar una 

respuesta razonada. 

 

7) Se informa a los miembros de la Junta de la desestimación de dos 

sentencias simultaneas interpuestas contra El Club por dos 
trabajadores, así como de la interposición por parte de los 

trabajadores, de sendos recursos de apelación contra las mismas. 

 

8) Se da cuenta a la Junta de las gestiones para la renovación del 

contrato de restauración del restaurante Aldebarán. 

Se expone por el Sr. Presidente los avances en las gestiones 
encaminadas a la selección y posterior contratación, con empresa 

del ramo de la restauración, para la gestión del restaurante, 
estando muy avanzada la confección de las bases de dicho proceso 

de selección. 

 

 

9) Se expone por el Sr. Tesorero, el trabajo realizado de 
establecimiento de las nuevas tarifas de los amarres en régimen de 

alquiler, las cuales son aprobadas por unanimidad, acordándose su 

vigencia desde el próximo día primero de noviembre. 

 

10) Se da cuenta del escrito de dimisión presentado por el Sr. 



                                                 
 

 

 

Comodoro, si bien, tras un debate entre los asistentes, continúa 

éste en su puesto, quedando sin efecto alguno dicha renuncia. 

 

11) Se acuerda por unanimidad, realizar las gestiones oportunas 
con la Autoridad Portuaria para que El Club, pueda prestar el 
servicio de pintura y carenado de las embarcaciones de socios, que 

por tamaño y características, así lo permitan. 

 

12) Ruegos y preguntas, se plantea la necesidad de instalar un 

interfono en la nueva puerta de entrada a los pantalanes, así como 
la conveniencia de la instalación de cámaras de seguridad con 

sistema de grabación.  

Por unanimidad, se felicita al equipo femenino del Club, que ha 

conseguido la plata en remo de mar, en el Campeonato del Mundo, 

celebrado en Canadá. 

 

 

Y para que así conste, en Alicante, a 31 de octubre de 2018 

 

 

 Fdo. El Secretario. Juan Luis Díaz García 

   

 

 



                                                 
 

 

 

 

 

            

 

 

 

  
  

 

 


